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aplicación estricta de la Orden del Ministerio del Ejército de 
veinticuatro de noviembre de mil novecientos sesenta y siete, a 
resolver sobre la procedencia o improcedencia de su ingreso en 
la Escala Auxiliar con el empleo de Teniente; y no hacemos 
expresa imposición a ninguna de las partes de las costas del 
recurso.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
: Madrid, 3 de agosto de 1976.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

20226 ORDEN de 3 de agosto de 1976 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Territorial de Madrid, dictada con fecha 8 
de junio de 1976, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Felicísimo Sacristán 
Ramos.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Segunda de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, entre par
tes, de una, como demandante, don Felicísimo Sacristán Ramos, 
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Aboga
do del Estado, contra la resolución de 16 de marzo de 1974 
del Ministerio del Ejército, se ha dictado sentencia con fecha 8 
de junio de 1976, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Felicísimo Sacristán Ramos, en 
su propio nombre y derecho, contra la resolución de dieciséis 
de marzo dé mil novecientos setenta y cuatro del Ministerio 
del Ejército, desestimatoria del recurso de alzada contra la pro
nunciada por el Consejo Directivo del Patronato de Casas .Mi
litares del Ministerio del Ejército, debemos declarar y decla
ramos no habei lugar al mencionado recurso contencioso, por 
hallarse ajustadas a derecho las resoluciones recurridas. Sin 
declaración especial en cuánto a costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencios.o-Ádmi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956. na dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V, E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de agosto de 1976.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. General- Subsecretario del Ministerio del Ejército.

20227 ORDEN de 3 de agosto de 1976 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Territorial de Valencia, dictada con fecha 
18 de junio de 1976, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por el Teniente Coronel 
honorario de Isfantería, Caballero Mutilado Per
manente, don Antonio Miralles Arnáu. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Territorial de Valencia, entre partes, de 
una, como demandante, don Antonio Miralles Amáu, quien pos
tula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administra^ 
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Es
tado, contra Resolución de la Subsecretaría del Ministerio del 
Ejército de fecha 4 de julio de 1975, se ha dictado sentencia 
con fecha 18 de junio de 1976, cuya parte dispositiva es como 
sigue-.

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Antonio Miralles 
Arnáu, contra Resolución de la Subsecretaría del Ministerio del

Ejército de cuatro de julio de mil novecientos setenta y cinco, 
por la que se denegó petición de que se escalafonase al recu
rrente dentro de su Arma de Infantería; y contra la Resolu
ción de tres de septiembre de mil novecientos setenta y cinco, 
dictada por la propia Subsecretaría, desestimatoria del recurso 
de reposición, debemos declarar y declaramos conformes a de
recho las Resoluciones recurridas y, en su coqsecusngáa, absol
ver como absolvemos a la Administración de las pretensiones 
contra la misma ejercitadas. Todo ello sin hacer expresa impo
sición de las costas causadas en este procedimiento.

A su tiempo y con certificación literal de la presente, de
vuélvase el expediente administrativo al Centro de su proce
dencia.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimciento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años. ■
Madrid, 3 de agosto de 1976. '

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

20228 ORDEN de 3 de agosto de 1976 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictada con fecha 9 de junio de 1976, en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
po- el Sargento de Infantería don Antonio Bautista 
Rojas.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Antonio Bautista 
Rojas, Sargento de Infantería, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representa
da y defendida por el Abogado del Estado, contra resolución del 
Ministerio del Ejército de 6 de may0 de 1972, se ha dictado 
sentencia con fecha 9 de junio de 1976, cuya parte dispositiva 
es como sigue.-

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso-; 
administrativo interpuesto por don Antonio Bautista Rojeta, Sar
gento de Infantería, en su propio nombre y derecho, contra la 
resolución del Ministerio del Ejército de seis de mayo de mil 
novecientos setenta y dos, confirmatoria, en trámite de reposi
ción, de la de ocho de marzo del mismo año, declaramos que 
se hallan ajustadas al ordenamiento jurídico aplicable y, en su 
virtud, absolvemos de la demanda a la Administración, y no 
hacemos expresa imposición a ninguna de las partes de las 
costas del recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos,».

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimicento y efectos consiguientes;

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de agosto de 1976.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr, General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

20229 ORDEN de 3 de agosto de 1976 par la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictada con fecha 30 de junio de 1976, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por el Teniente de Infantería don Luis Zurera Car- 
mona.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Luis Zurera Car- 
mona, Teniente de Infantería, quien postula por'sí mismo, y de 
otra como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra resolución del 
Ministerio del Ejército de 26 de junio de 1972, se ha dictado


